
RESOLUCIÓN N'61
(Del 23 de mazo de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DA APERTURA A LA INVITACIÓN PÚBLIC^ 01 DE 2023 LA CUAL TIENE
POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA EL S JMINISTRO DE ACTIVIDADES

COMERCIALES QUE REALICE LA LOTERiA DE MEDELLíN

1.5 10 06.2.4.5.02.08.008.03.049 75

1 5 10.06 2 4 5.02 06.006.01 040

1.5. 10.06.2.4.5.01.02.002.04.036 71

LA GERENTE (E) DE LA LOTER|A DE MEDELLÍN, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en
especial el numeral primero del articulo duodécimo del Decreto 081g del4 de mazo de '1996 y modificado por
la Ordenanza N' 017 del '15 de septiembre de 2008, modificada por la ordenanza 041 de 2017 y el articulo g2

de la Ley 489 de 1998

CONSIDERANDO:

PRIMERo. Que LA LOTERh DE MEDELLIN está interesada en recibir obrbs Da¡a seleccionar a quien ofrezca
las meiores condiciones pana ta pRESTACIÓH Oe seRv¡ctos LocfsTtcds PARA EL suMh¡tsTRo DE
ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALICE LA LOTERh DE MEDELLIN

SEGUNDo: oue, por lo anterior, la Enüdad da apertura al proceso de lnvr:ación pública N. 001 de 2023.
atendiendo a la Constilución Politica de Colombia, el Estatuto de Contrat¿rión Estatal (en lo aplicable), el
Manual de Contratación de la Lotería de Medellín, expedido mediante Acuer¡r 005 de 201b, modificado porel
Acuerdo 2 de 2019 y el Acuerdo 03 de 2022.

IE^l9E_19,_9q., 
para ins¡ar el procedimiento contractual se cuenta cor un presupuesto a ejecutar de

NovEClENTos MILLONES DE PESos ($900.000.000), tVA inctuido, ,oportado en ta Disponibitidad
presupuestal 165 del 28 de febrero de 2023, con cargo a los siguientes rubror:

RUBRO iIOIIBRE RUBRO Valor
GV_RO_SC Otros servicios
profesionales, cienlifi cos y

técni_(1 3-vENTAS FiS|CAS)
50 000.000

GV_R0-SC_Alojamiento, servicios
de suminiskos de com¡das
y_(1.3_VENTAS FistCAS)

50.000 000

GV_RO-SC_Productos
alimenticios, bebidas y tabaco;

text¡les (1.3_VENTAS F¡StCAS)
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CUARTo: Que se dispondrá eltrárite necesano para la publicación en la página Web de la Loteria de Medellin,

donde se encontrarán todos los c ¡cumentos que harán parle del proceso de selección.

QUINTo: Que La Lotería de lvledr llin celebrará contrato con el proponente que ofrezca, en general, las meirres

condiciones para la Entidad, pre! o cumplimiento de los requisitos establec¡dos en los pliegos de condic¡ones.

Por lo anterior, la Gerente (E) de a Loteria de Medellin,

ARfiCULO PRIMERo: Convocar al proceso de lnvitación Pública N' 001 de 2023, a las empresas interesadas

en presentar ofertas para contra ar ia PRESTACIÓN 0E SERVICIOS LOG|STICoS PARA EL SUMINISTRo

DE ACTIVIDADES COMERCIAL :S QUE REALICE LA LOTERiA DE MEDELLiN,

ART|CUIO SEGUNDO: Disponr r que el cronograma para la lnv¡tac¡ón Pública Nro. 001 de 2023. es el

sigu¡ente:

PfiOCEDIMIEI TO

Audienc¡a de c¡erre d Iproceso

Veriflcaciónderequisito habilitanles

y evaluaciú

Traslado del informe & evaluación

fNDIoE FECIü Y LUGAR

Publ¡cac¡ón de la lnvitac h Publ¡ca y

sus anexo§

Plazo para la preser ación de

obseNaciones a la invit c¡ón Pública

Presentacion de ( Iertas

publicas-2023

2
23 de mar¿o do 2023 sn hnoJ^xww.loleriaddnedellln conl. Lro, vülcrones

Dublicas 2023

3

4 Hasta el 11 de abril de 2023

5

6

'13 de abril de 2023, a las 10:05 horas.

Secretaria General de la Loter¡a de Medellin, ubicada en la Cárrera 47 No

49 -'12, teléfono 511 5855 urnlo SO

7 Del 14 al 18 de abril de 2023

8

El inlome resullante será publicado en la página web

htlD://www loteriadenledell!l!qll.c!i!lr!(i!lo!l!! !)trNr,.rs Jtr-.\ el 19 de abnl

oe 2023, mn¡endo traslado a los proponentes hasla el 21 de abril de 2023

a uee erzan el derecho de contradicción Iando observacrones
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RESUELVE:

Aclo ds ap€rtlra
23 de mazo ds 2023 en htlpJ/wf,rw.loleriad€rned€llin com.co/invilaciones

Se envian las observaciones al correo eleclrónic¡:

demarulanda@loteriademedellin.com.co hasta el 30 marzo de 2023 hasta

las tT:00 hoIas.

Plazo para expedir ¿ jendas y

responder observao )nes a la

invitación Públ ;a.

Hasla las 10:00 horas del 13 de abrilde 2023. El proponenle deberá radicar

los documentos en el archivo de la enlidad, ubicado en la Carrera 47 No. 49

-12, te{élmo 511 5855, pr¡mer p¡so del edific¡o de la Loleria de Medellin.

antes de la fecha Y hora de cierre.



., uNlDos

ARTICULO TERCERO: Disponer que a partir del 23 de mazo de 2023 será piblicado el pliego de mndiciones
delinitivo del proceso de lnvitación Pública N" 01 de 2023.

ARTiCULO CUARTO: Determinar como fecha de ciene y recepción de las pnpuestas el 13 de abril de2023,a
las 10:00 horas, como lo establece el cronograma del proceso,

ARTICULO QUINTO: Convocar a las veedurias ciudadanas pam que desarrollen su actividad durante las

etapas precontractual, contractual y poscontractual del proceso.

ART|CULO SEXTO: Conformar el Comité Asesor y Evaluador para el proces¡ de lnvitación Pública No 00'1 de

2023, quienes tendrán la labor de asesorar a la Ent¡dad durante todo el proceso de selecc¡ón, en la val¡dación

del contenido de los requedmientos juridicos y técnicos, en la evaluac¡on y cal¡ficac¡ón de las ofertas
presentadas, de acuerdo con lo establecido en los pliegos de condiciones.

ARTiCULO SEPTIMO: El Comité Asesor y Evaluador estaÉ integrado por lcs siguientes seruidores públicos:

el Subgerente Comercial y de operaciones, la Subgerente Financ¡era y la Secretaria General, o quien(es)

haga(n) sus veces, quienes tendrán la labor de recomendar a la Entidad la decisión adoptada de acuerdo a la
evaluación realizada, de conformidad con lo establecido en los pliegos de cor diciones.

ART|CULO oCTAVO: Dentro del presente proceso de selección, el Com¡té Asesor y Evaluador cumplirá las
siguientes funciones:

o Validar el contenido de los requerim¡entos técnicos, jurídicos y financieros.
. Evaluar y calificar las ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en el pliego

de condiciones.
. Verif¡car la propuesta económica del proponente ubicado en primer lrgar en el orden de califlcación.
. Recomendar a la ent¡dad la adjudicación de la lnvitación Pública N' 11 de 2023.
¡ Aplicar cnterios de imparcialidad y respnsabilidad frente a las cal¡ficaciones y recomendaciones que

se produzcan.

hasta las 17:00 horas. alcorreo electrónico

demarulanda(Oloteriademedell¡n.con §0, o en caso de hacerlo fisicamenle,

el proponente deberá radicar los dc:umentos en el archivo de la entidad,

ubicado en la Carrera 47 No. 49 -12, :eléfono 5,l1 5855, pr¡mer piso y luego

deberá ser ilevado a la Secretari¿ General de la Loleria de Medellin.

ubicada en -lquinlo Piso.

I Respuesla ¿ l¿s ohservaciones a la

c¿litcació de las propuestas
El 24 de abrilde 2023 en htto //www oleriademedellin.com.co/invilaciones-

oublic r§-2023

10
Resolución de adjudicación (o

declaraloria de desielo)
El 25 de abril de 2023 en htto.//www oleriademedellin.com co/invilaciones-

public,s'2023
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ARTíCULO NOVEN0: Para el cr nplimiento de sus responsabilidades, el Comité Asesor y Evaluador actuaÉ
conforme a los principios const tucionales y legales que enmarcan la contratac¡ón y de acuerdo con lo
preceptuado en la Ley 80 de 1993, la Ley '1 150 de 2007, Ley 1474 de 201 1 , Decreto 019 de 2012, Decreto 1082
de 2015 y demás normas reglamintanas y complementanas que existen sobre Ia materia.

ARTíCULO DÉCIMO: El Comité {sesor y Evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibil¡dades y

conflicto de intereses legales, rec)mendará al Ordenador del Gasto de la entidad, o su delegado, el sentido de
la dec¡sión a adoptar, de conform,Cad con el resultado del proceso de selecc¡ón. El carácter asesor no lo exime
de la responsabilidad del ejercicic de Ia labor encomendada,

ARTICUL0 SEXTO: La presenb Esolución rige a partir de su expedbión.

Dada en Medellin, a los veintjfás (23) dias del mes de matzo de año dos mil veintihás (2023)

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

[*,*

f[ ffiri*., 
eo,-,-o*BEATRIZ HELE

Gere

Loteria de Medellin

NO[ 3RE FIRIIIA

Luis Fernando \ alencia Barrerro

Carlos Dario C spina Martinez C tr>zo.
Los arriba firmantes declaramos que h,:mos revisado el documenlo y lo enconlramos aiuslado a las normas y disposiciones legales y

lo tanto ba o nueslra nsabilidi l lo presentamos para firma

Cargo

Proyectó Prof es¡onal Universitario

Secrelario General (E)

Subgerente Comercial y de

0peraciones

RevisaÍon
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mfiCULO OÉClttto PRIMERO: leterminar como fecha de ciene y recepción de las propuestas el 13 de abril
de 2023, a las 10:00 horas, comc. lo establece elconograma del proceso.

nnf iCUt-O DÉCIMO SELjUNDO: Ordenar la publicación en la página Web
htpJ/www.loter¡ademedellin.com co/invitaciones-publ¡cas-2023, de la Loteria de i¡ledellín

Viviana Marcel,r Rios Córdoba
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